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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

DEL G O B I E R N O
ORDEN de 6 de octubre de 1945 por la 

que se modifica la de 14 de septiembre 
último que regula la campaña aceite
ra 1945-46.

Excmos. Sres. : Los precios fijados pa
ra los productores de aceite de oliva en ei 
apartado séptimo de la¿ Orden de es la 
Presidencia de fecha 14 de septiembre, 
tanlo para el aceite fino como para 
el corriente, fueron marcados sobre la 
base de que el precio al público de dicho 
producto *ea igual para una y o fa  clase, 
y »que en ningún caso sufra una elevación 
superior a cuarenta céntimos p->r litro 
sobra el oue regía en el ano anterior y 
para llegar a la determinación de tales 
precios se había estimado que durante la 
próxima campaña, la cantidad de aceite 
fino que se obtendría sería como máximo 
una tercera parte del total producido. Sin 
embargo, si dicho porcentaje- se tomó 
como máximo basándose en la expe
riencia <íe campañas anteriores y en los 
informes oficiales, es lo más probable que 
la realidad no alcance a la proporción 
expresada, en cuyo caso os almacenistas 
percibirían un sobrebeneficlo que debe co
rresponder a los productores, puniendo 
por el contrario ocurrir, aunque es me
nos probable, que la proporción real fue
se superior, en cuyo caso sufrirían un 
perjuicio económico cuya posibilidad se 
debe evitar.

Por todo lo cual esta Presidencia del 
Gobiernos de acuerdo con los Ministerios 
■de Agricultura e Industria y Comercio, 
ha tenido a bien disponer :

i.° Durante el transcurso de la cam
paña aceitera 1945-46 los almacenistas 
de origen retirarán el aceite de los pro
ductores liquidando la totalidad del mis
mo al precio de cuatrocientas sesenta pe
setas el quintal métrico, sea fino o co
rriente dicho caldo. Al solicitar de ia Co
misaría General * de Abastecimientos las 
correspondientes g'uía  ̂ de almacenamien
to deberán justificar ios almacenistas el 
ingreso en la cuenta corriente que bajo el 
nombre de «Compensación de aceite fino» 
abra el Sindicato Vertical del Olivo en, 
el Banco de España, de la cantidad de 
ocho pesetas con cincuenta céntimos por 
cada quintal métrico de aceite adquirido.

2.0 Las Jefaturas Agronómicas de las 
provincias olivareras durante toda la 
campaña vigilarán cuidadosamente la 
producción de aceite y efectuarán los tra- !

bajos necesarios para llegar a la deter
minación del porcentaje de aceite fino que 
se obtenga en cada término municipal, 
debiendo considerarse como tal el que 

* presente las características que se detallan 
en el párrafo a) del apartado séptimo de 
la Orden de esta Presidencia de fecha 14 
de septiembre pasado. Dichas Jefaturas 
remitirán mensualmente a la Dirección 
General de Agricuitma los resultados que 
vayan obteniendo y los porcentajes defi
nitivos a medida que la producción de 
aceite fino quede terminada en cada tér
mino municipal.

Los gastos que estos trabajos originen 
serán satisfechós con cargo al Presu
puesto de la Delegación del Ministerio de 
Agricultura en el Sindicato Vertical tiel 
Olivo.

3.0 A la terminación de la campaña 
el. Ministerio de Agricultura solicitará de 
la Comisaría General fe Abastecimientos 
que le comunique las cantidades totales 
de aceite intervenido en cada uno de los 
términos municipales en que las Jefaturas 
Agronómicas se haya comprobado la pro
ducción de aceite fino, y a la vista de es
tos datos se calculará el aceite fino obte
nido en cada término municipal y conse
cuentemente el produeíüo en cada pro
vincia y la cantidad total en España.

4.0 La suma total ingresada por los 
almacenistas én la cuenta corriente del 
Sindicato Vertical del Olivo de acuerdo 
con .lo dispuesto en el apartado primero 
de esta Orden, será dividida por el nú
mero total de quintales métricos de aceite 
fino producido en toda la campaña y de 
este modo se obtendrá la prima que co
rresponde a cada quintal métrico de 
aceite fino. Una vez que dicha prima sea 
aprobada por el Ministro de Agricultura 
será dada a conocer en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO y lásT Jefatu
ras Agronómicas cuidarán, utilizando 
cuantos medios de publicidad tengan a 
su alcance^ que la cuantía de la indicada 
prima llegue a conocimiento de todos los 
productores de aceite fino.

5.0 Multiplicando el número de quin
tales métricos de- aceite fino producido 
en cada término municipal por la prima 
oficialmente *fijada se deducirá 1a suma 
total que a cada uno de ellos correspon
da, la,.cual será distribuida por los Orga
nismos provinciales del Sindicato Vertical 
del Olivd entre los distintos productores 
de aceite fino, de acuerdo con las ins
trucciones que en momento oportuno se 
dicten y previo informe en caso necesa
rio, de las Hermandades de. Labradores 
de cada localidad.

6.° Queda autorizado el Ministro de 
Agricultura para dictar las disposiciones 
aclaratorias y complementarias de la pre
sente Orden. 1

7.0 Queda modificada y derogada la 
Orden de esta Presidencia de 14 del pa
sado en cuanto se oponga a lo que en 
esta se dispone.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1945.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura 
y de Industria y Comercio.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de julio  de 1945 por la 
que se aprueban las Tarifas del Labo
ratorio Oficial de Telecomunicación.

■f  '

limo. S r . : El Laboratorio Oficial de 
Telecomunicación, dependiente de osa 
Dirección General, viene fun donando 
desde su creación especialmente dedica
do a realizar la9 pruebas, ensayos, aná
lisis y reconocimientos que V. 1. ie en
comienda, así c o m o  informando en 
cuantas cuestiones se le someten, y de 
un modo especial en especificaciones 
de toda clase de materiales, instrumen- 
tost aparatos y demás elementos utili
zados en Telecomunicación.

La Orden.de 17 de junio de 1921 
creando dicho Laboratorio estableció 
que cuando aquél dispusiera de los ele
mentos necesarios, podría encargarse 
del ensayo y reconocimiento de mate
riales que interesen a la industria, al 
comercio y al público en general, ^ p i
diendo certificaciones de los resultados 
mediante 'los derechos que pejr la Direc
ción se acuerde.

Siendo cadá vez más numerosas las 
peticiones por parte de entidades oficia
les y privadas de qpe el Laboratorio 
realice ensayos de todas clases de mater 
riales, materias primas, instrumentos y 
aparatos de Telecomunicación y que ex
pida los correspondientes certificados, y 
en condiciones dicho Centro de poder 
realizar con total plenitud esta intere
santísima función, que ha de favorecer 
el desarrollo de las telecomunicaciones 
ep España, pero riempre 'que sea de 
cuenta de los peticionarios costear los 
gastos que dichos trabajos originen, a 
semejanza de lo que se hace en Jos La-
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boratorios de otras especialidades la 
Ingeniería;

Resultando que el Proyecto de (Tari
fas de! «Laboratorio O ficial de IVioeo- 
municación* ha sido informado favora
blem ente por el (Consejo Técnico de T e 
lecom unicación,

E ste  M inisterio ha dispuesto !o si
guiente :

i.° Q ue sean aprobadas las tarifas 
de análisis, com probación; reconoci
miento y  ensayo de dispositivos, ap a ra 

tos, elem entos o m ateriales de todas 
clases em pleados en lelecom unicación, 
así com o la determ inación de caracte
rística» y  dem ás trabajos de L aborato
rio. efectuada para entidades y particu
lares, por el Laboratorio O ficial de T e
lecomunicación y que a continuación ¡se 
insertan.

2.° Queda V . I. autorizado para dic
tar las disposiciones com plem entarias y 
aclaratorias que precise la aplicación de 
las tarifa» aprobadas y para efectuar

la distribución de los productos obte
nido^ a propuesta del Ingeniero Direc. 
tor del Laboratorio, destinando a  m ejo
ra del material una cantidad no inte
rior al 50 por 100 de aquellos produc* 
tos.

Dios guarde a V. 1. ¡muchos años. 
Madrid, (31 de julio de 1945.

PEREZ GONZALEZ
lim o. S r. Director general de C orreo5 

y Telecomunicación.

T A R I F A S  D E L  L A B O R A T O R I O  O F I C I A L  D E  T E L E C O M U N I C A C I O N

Sección de ensayos eléctricos de m ateriales empleados 
en Telecom unicación

i.°  M ecida de la resistencia de un conductor para lí
neas 0 instalaciones de Telecom unicación .......  40

2.0 Medida de una resistencia de aislam iento .... .. ... 40
3.0 Medida de la resistencia de tom as de tierra ...... 100
4.0 Medida de. una f. e. m. en c. c. ¡por comparación

con pila patrón . . . . ..... ........................... .....................  50
5.0 Medida do intensidades, voltaje 0 potencias a c. c.

0 c . a. ...................... .................................................. 15
6.° Medida de la capacidad do un condensador ....... . 15
7 .0 Medida de tensión de ruptura 0 de pérdidas de

un condensador .............................................................  40
8.° Medida del poder inductor específico de un aislante 75
9.° Com probación del calibrado de un am perím etro,-

voltím etro 0 watím etro, cinco puntos ¡por escala 45
10. Calibrado de una caja  de resistencias 0 en puente. 150
11. Medida del coeficiente de autoinducción de una

bobina ................................... ............. ........................... v.. 15
12. Medida de inducción 0 de flujo m agnético, cada

medida ........................................................................... 40
13. T razado de curva» características 0 medidá de pér

didas de un hierro .....................................................  150
14. T razado de características en vacío 0 en carga y

determ inación del rendim iento de un generador 
eléctrico de c. a. 0 c. c ., cada ensayo ....... ...... 75

15. E n sayos de motores utilizados en Telecom unica
ción y  determ inación del par m otor 0 de arran
que, cada ensavo .........................................................  50

ió. Ensayo en vacío 0 cortocircuito de un transform a
dor, del rendim iento 0 de la pérdida, cada ensayo 30

17. Determ inación del rendimiento de un rectificador
a diferentes ca rg a9 0 trazado de características, 
cada ensavo ......................................................................  60

18. Determ inación de la capacidad de un generador
electroquím ico 0 acum ulador con trazado de la 
curva de . descarga - ................. ...................................  100

n

Sección de ensayos físico-quím icos y  mecánicos de m a
teriales em pleados en Telecom unicación r

i.° Ensayo a ia tracción de hilos 0 barras que rom 
pan a meno» de 5.000 K g ., por probeta ...........  30

2.0 Ensayo de torsión, por probeta ................................  10
3.0 Ensayo de plegado, por probeta ................................  10
4.0 Determ inación de características mecánicas de so

portas de hierro galvanizado para aisladores... 25
5.0 Determ inación de característica^ metálicas de ais

ladores .................................................................................  75
6.° Determinación de características mecánicas de cos

quillo» para em palm e .................................................  10
7.0 Determinación de características mecánicas de ca 

ble de acero para riostras ....... ................................  30
S.° Análisis cuantitativo, brónres, latones u otras a lea

ciones utilizada» en Telecom unicación, cada en 
sayo ....................................................................................... 9o

9.0 Determ inación dé las características m ecánicas y
aptitud para el empleo de papel-cinta para apa

ratos receptores, perforadores, (receptores-perfo
radores, etc. por rollo .................................... ............ 40

C aso de tratarse de una partida, por cada rollo 
más se tarifbrá una peseta.

10. E nsayo y determ inación de característica» y ap
titud para su empleo de papel para impresos y 
otros usos ........................................................................  75

11. Ensayo y determinación de las condiciones-de ap
titud jpara el servicio de la cinta para aparatos 
telegráficos ........................................................................  5a

12. A ceites lubrificantes empleado» en los aparatos de
Telecom unicación, ensayo completo .................... 123

13. Aceites ipara im pregnación de postes y cruceta»,
ensavo completo , ..........................................................  50

14. A nálisis quím ico de las sustancias empleada» para
la preservación de postes y cruceta» .................... 100

n i  *
Sección de ensayos telegráficos y telefónicos

A .— Medidas en líneas

i.°  Determ inación de las constantes unitarias de una
línea 0 cable., cada constante .................................. 25

2.0 Localización de una avería en una línea aérea ... íoo
3.0 Localización de una avería en un cable subterráneo 100
4.0 Localización de una avería en un eable submarino

0 subfluvial .....................................................................  230

B .— Aparatos telegráficos 
i.°  Prueba v  ensayo de teletipó^raíos .............................. 40
2.0 Prueba y ensayo cajas de doble polaridad ....... . 40
3.0 Prueba v  ensayo de distribuidores Baudot ............. 40
4.0 Prueba y ensayo transmisoro» de cinta .................  40
5.0 Prueba y ensavo perforadores de cinta .................... 40
6.° Prueba y ensayo reperforadores ..................................  40
7.0 Prueba y ensavo traductores ......................................... 40
8.° Prueba y ensayo de una instalación Baudot com 

pleta .................................... ......................................... i.... 200

C .— Relevadores 
i.°  E nsayo de rebote ............................................................. 24
2.0 Determinación del número de im pulsos que puede

registrar .............................................................................  10
3.0 Grado de distorsión a diferentes velocidade» .......  60
4.0 Medida de sensibilidad y  corriente de mando .....  25
5.0 Ensavo de estabilidad m agnética ................................  20
6.° Ensayo de estabilidad mecánica ...................................  20
7.0 Ensayo de constancia ........................................................  20

, D .— Accesorios
i.°  Pruebas y ensayos de línea» artificiales ................ 40
2.0 Ensayo de descargadores ............................................... . 30
3.0 Ensavo de fusibles ............................................... .............  15
4.0 t Ensayo de bobina» térm icas ........................... ............. . 15
4.0 Ensavo de relés de m áxim a y mínima ....................  40

E .— Micrófonos

i.° Trazado de la curva e ficacia absoluta-frecuencia. 100
2.0 Medidá de la eficacia absoluta a  un a de las fre

cuencias acú sticas^ .............. ........................ ................. 25
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3,® Por cada medida ei una frecuencia má® «...é,,.,,,,,
4.0 Ensayos de fritura  .................................   2<
•v° Medida de la eficacia absoluta en función de «a

distancia al foco sonoro ...............................o....— . ia
6.° Medida de ¡a resistencia de un micrófono local en

reposo .............     , ....... ai
En funcionamiento  „.......   a<
Prueba de un micrófono a .diferentes grados de

humedad ......         $t
8.® Ensayo de efecto Larsen ..............   :: ?<

F.—'Teléfono*
|j.9 Trazado de la curva eficacia absoluta-frecuencia,... 10c
2 .0 Medida de la eficacia absoluta' a una de la® fre

cuencias acústicas  ......    2¿
3.® Por cada medida a una frecuencia más ...............  ec
4.0 Ensayo de generadores d^ llamada 3c
3,® Ensayo de discos marcadores 3c

G\— Circuitos
' Medidas de constantes secundarias de un circuito':

Atenuación constante de longitud de onda y mó
dulo de la iixipedancia característica a ana de

las frecuencias acústicas .......     25
?/> Por cada medida a otra frecuencia con construc

ción de la curva resultante ...............o.................   20
3„° Por cada medida para una frecuencia superarás-

’ tica o alta frecuencia .........         35
4.0 Por cada medida a otra frecuencia con construc

ción de Ha curva resultante ......................   30
£ >  Constante de propagación e impedancia caracterís

tica (módulo y argumento) para una frecuen
cia acústica  .............................................................  40

6.® Por cada medica a otra frecuencia con construc
ción de la curva resultante .....................    30

7 .0 Medida de perturbaciones en los circuitos .................
¡$.° Medida de la tensión psofométrica .....................   25
€¡.° Análisis de ruidos ......................................................   75
19. Medidas de diafonía a  una frecuencia acústica:

En ¿a emisión  .....................     50
. En la recepción .......................................................... 50

'i f. Por cada medida a otra frecuencia con construc
ción de la curva resultante    ,, 30

'•1 3 . Medidas de nivel d e transmisión ....... 30

' H.—Repetidores
[•r.9 Medida de ganancia a una sola frecuencia 25
o.® Por cada medida a una frecuencia más 20
3 .0 Comprobación de equilibrio y estabilidad .........  . 50
4.? Determinación dd- punto de canto ...........    50
3 .0 Medidas de distorsión:

No lineal ..........................................................    50
De atenuación ...........     $0

6.° Medidas de atenuación de eco  ..........................  75
Medidas de desequilibrio de impedancia .............  50

I .— Bobinas de cargo
‘í .* Prueba de estabilidad magnética .........      25
r .°  Medida de la resistencia efectiva ..................    15
3 .0 Medida de inductancia ........................    15
4.0 Medida de diafonía entre bobinas  ......................   30

Medida de desequilibrio de capacidad respecto a
tierra de las bobinas de los pares de un cua-
dréfce .......................’................................................   30

*>:• Medida^ de la diferencia de inductancia y de resis
tencia de las bobinas de las pares de un cuá
drete .................     30

SJ.— Transformadores de Une0 
**.• Medida de la atenuación p^ra las frecuencias.vo 

cales .................................... A ..      30
£ .•  Medida del rendimiento' energético 30,

K .— Filtros
x.° Determinación de las frecuencia^ de córte „.o 50

ü.° Trazado de la curva atenuación-frecuencia ..••••••« 100
j* °  Medida® .de impedancias fcnagen o..*,,,.,.............. . 25 j

4.0 Medidas de distorsión no lineal  ......   S °
5.0 Medidas de distorsión de atenuación ........ 50
6.® Medidas de distorsión de fase  ........................................ 50
7„° Ensayo de inteligibilidad y nitidez de un sistema

telefónico  ..................................................... . *oa
/

IV

Seeción de ensayos en alta frecuencia y aplicación

A .— Elem entos de circuito

1.°  Medida .de una resistencia ...................................  .. • 40
2.° Medida de una - autoinducción  ó , —  40
3.0 Medida de una capacidad .........................o ..-..,..' 40
4.0 Calibrado de un condensador variable (5 puntos). 6o
5.0 Determinación dei amortiguamiento de. un circuito. óo
6.° Determinación de la constante «de tiempo de un

circuito ..................o ..,..,.......      50
7 .0 Determinación del factor de calidad de una bobina. 40
S.° Determinación del factor de calidad de un con dea,-

. sador  ..........         40
9.® Determinación do la curva de resonancia de un

circuito ...............•..............   73
10. Determinación de la curva de selectividad de un

circuito  ...................       75
1 1 .  Determinación del factor de porencia de un circuito. 70
1?. Determinación de las pérdidas f.o nn dieléctrico ... 60

ID—M edida* de. tensiones, intensidades y potencias

í.° Medida de una tensión en alta frecuencia ............ . 30
. 2 .0 Medida de una intensidad en alta frecuencia 50

3 .0 Medida de una potencia en .alta frecuencia 30

C\ — Aparatos de m edida

Comprobación del calillado de un voltímetro 'd-
A .* P. (5 • puntos) ................  4-,

2.0 Comprobación del calibrado .do un amperímetro
 ̂ de A. (5 puntos) -------   40

3 .0 Calibrado de un voltímetro  .........   t«c-
4.® Calibrado de un amperímetro   ........  60

D .— M edida de frecuencias
i,°  Medida de una radio frecuencia, entro 100 ¡Kc.

5 M e.:
a) Alta precisión, error menor de o,oooS %  ... 200
b) Precisión, error menor de 0,005 %  ......-. i$o
c)  ̂ Común, error menor de 0,01 %   .......................100

2.0 .Medida de una baja frecuencia hasta 10.000 c /s ;
a) Alta precisión, error menor de o,oooS %  ... 200.
b) Precisión, error menor ,de .0,005 %  150
c) Común, error menor de 0,01 %  ......... 100

3.® Medida de una frecuencia entre no K c/s v
100 Kc /si
a) Alta precisión, error menor de o,oooS %  ... 200
b) Precisión, errm* menor de 0,005 %  15c
c) Común^ error menor de 0,01 %   ........... . 100

4.0 Comjprobacoón del calibrado de un oscilador de
alta precisión (5 puntos por escala) error rela
tivo menor de 10-4 .............. ' ..................................  ?00

5.® Comprobación dd calibrado do un oscilador de
precisión (5 puntos por escala) error entre 10-4

■ y i o " 3    ; , - 0
0.° Comprobación d d  calibrado de un oscilador de

precisión común (5 puntos por escala) error..en
tre 10-3 y  5 x 10-3   Tor>

7 .0 Comprobación d d  calibrado de un ondámetro de
alta precisan (5 puntos por escala) error me
nor de 10-4 ..................................................................  ?fvr>

S.P Comprobación dd calibrado de un ondámetro do 
precisióm (5 puntos por escala) error relativo
entre 10-4 y 110-3  .................................................  ,^0

q.q Comprobación del calibrado de un ondametro de 
precisión eorr}ún (5 puntos por escala) error re
lativo entre 10-3 y 5 x 10-3 ................................... ( {DO

10. Calibrado de un oscilador de alta precisión con
construcción de curvas ...............................................

IT. Calibrado de un oscilador de precisión con cons
trucción de curva« ..................... ........................ ........
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12 . Calibrado de un oscilador de precisión común con
construcción de curvas  ...............................................  200

¿3. Calibrad» de un o-ndámetro de alta precisión con
construcción de curvas  .........    350

14. Calibrado de un ondámetro de precisión con cons-
micción de curvas       250

35. Calibrado de un ondámetro de precisión común con
construcción de curvas  ..............    200
Nota.—Los osciladores y ondárnetros cuya preci- 

f pión sea inferior a  2 x 10 2  se calibrará dando
el error probable total debido a errores mecánicos, 
de lectura, de inconstancia e incoherencia ajustán
dose a una tarifa única de 100 pesetas.

E .—Medidas con oscilógrafo de rayos catódicos
Medida de Ja sensibilidad de un os-eiJóscopío u

oscilógrafo .de rayos) catódicos . . . . . . . . .  ........ 10
2.0 Estudio oscilográfico de - un rectificador a válvulas. 80
3.0 Determinación de la característica estática de un

rectificado! / seco . . . . . . . . . . . . . . . . . ..o ....... .......  xoo
4.0 Determinación de la característica dinámica de un

rectificador seco       • ..* 1 25

F .— Medidas en líneas

p j9 Determinación de la distribución de intensidad o
tensión en una línea de alimentación de antena. 250

c.° • Determinación de !a resistencia de una línea de
Alimentación o antena  ........  350

4.0 Determinación de la capacidad estática de una
antena  ..................................      200

4.0 Determinación de la capacidad efectiva de una
antena . ; .........................     200

5>‘1 Determinación de la inductancia estática de una
antena  ..........................................................................  200

(k° j Determinación de la inductancia efectiva de una
antena .........          200

7.0 Determinación de atenuación inconstante «de longi
tud1 de onda de una antena  ................................... 250

8.° Determinación de la impedancia característica de
uña línea o antena .....................................................  250

9.0 Determinación de la resistencia de radiación de
luna antena simple ......................................................   30°

10. Determinación de la resistencia de un grupo ra
diador .............     500

tt. Determinación de la altura efectiva de una antena. 300
12. Determinación del diagram a de radiación vertical

u horizontal de una antena simple, por medidas
efectuadas a pie de una antena .................................  600

73. ' Determinación del diagrama de un gruporadiader
por medida efectuada a pie de antena ................ 1.000

f ). Medida de la intensidad de campo en un punto
determinado     ™ . . .  100

35/ Por cada medida imá» ............ ............. ............. . ............  50

G .— Em isión
Comprobación de tubos (pruebas previas y emi

sión)  ..........       . .........   50
r\° Trazado de característica de tubos  ........... . . . , ........ 100

I I .— Recepción 
[.f.° Comprobación de tubos (pruebas previa» y emi

sión)        10
2.0 Comprobación dinámica .................................................... 50
3.0 , Determinación de la curva.de fidelidad de un re

ceptor  .......................    200
4.0 Determinación de la curva de selectividad de un

receptór ..............................................   200
5.0 Determinación de la curva de sensibilidad de un

receptor ..............     200

V

Sección de ensayos especiales
A .— Fotoelectricidad 

Células
i.°  Trazado de la curva de sensibilidad fotoeléctrica- 1

frecuencia de una sustancia ....................................  300
3.0 Determinación d e . la sensibilidad de una célula

fotoeléctrica ............................     . 250 |

 3 .0 Determinación de la conductancia incremental de 
 una célula fotoeléctrica en un punto de funcio- .
 namiento ................     250

•4.° Determinación de la característica'.'de selectividad
espectral de una célula fotoeléctrica........    300

5.0 Trazado de características estáticas de una célula
fotoelctrica al vacío:
a) Característica corriente-voltaje para un valor

determinado de flujo luminoso ... . . . . . . . . .  300
. b) Características corriente-flujo luminoso para

un valor determinado del voltaje aplicado. 3015
6.° Trazado de características estáticas de una cébala 

con g a s :
a) Característica corriente-voltaje para un valor

determinado de flujo luminoso ................ 309
b) Características corriente-flujo luminoso para

un valor determinado de voltajey ...........  300
■y.° Trazado de características dinámicas de una célula

fotoeléctrica al vacío o con gas  ...........  300
8.° Determinación de la relación señal/ruido en un

Sistema fotoeléctrico con amplificación *,..............  2$ó
9.0 Determinación de la sensibilidad do una célula fo-

toconductora  ........ , .......................    250
10. Determinación do la ;conductancia de una cédula

fotoconductora  ..........................................    23a
1 1 .  Trazado de característica intensidad-voltaje para un

flujo luminoso determinado de una célula foto- 
conductora  .............................  .' 30®

12. Trazado de característica intensidad-flujo luminoso
para un voltaje determinado de una célula foto- j 
conductora  .................     -.....  > 30©

13. Determinación de la sensibilidad de una sustan
cia fotovoltaica ...............  250

14. Determinación de la conductancia de una célula
fotovoltaica ..........................................     230

15. Trazado de la característica-íntensidad-voltaie «nara 
, un flujo luminoso determinado de una célula foto-

voltaica  ..............  . .....................................  30S
i 16. Trazado de la característica intensidad-flujo Ju  i-
' noso para un voltaje determinado de una célula

fotovoltaica .........         300

B .—Fotometría
Medida de flujos luminosos de up foco monocro

mático ................       755
z.c Medida de flujos luminosos de un foco policro

mático ......................         150
3.0 Medida del rendimiento luminoso de un foco poli-

- cromático . . . í . . . . . . . . . ..................       200
4.0 Medida de intensidad de iluminación ..............   i jo
5.0 Fotometría de lámparas de incandescencia:

Determinación dé la intensidad media esférica. 200
6.° Colorim etrías:

, Trazado de la curva coeficiente de reflexión fre
cuencia (curva de color) .v......................    200

7.0 Trazado de la «curva de transparencia de una sus
tancia  .........         2<y?

sS.° Determinación de * temperaturas de filamentos de
lámparas en función de su color para un deter
minado punto de funcionamiento ............................  100

9.* Sensitom eíría: A
a) Medida de la opacidad o de!10nnegrecimiento

de una sustancia sensible ............   ooo
b) Trazado de la curva en negrecí miento-loga

ritmo de la exposición de una sustancia
sensible para un tratamiento revelador^ 
tiempo determinado (curva de Hurter y  
Driffield)  .................................................. . 30»>

C .— Características y ensayos de micrófonos

i.°  Determinación de la sensibilidad de un micrófono
(voltios/barra) ...........     200

2.0 Determinación de la impedancia de uh micrófono
a una frecuencia determinada ..........    100

Cada punto más ......    50
3.0 Trazado de la curva de variación de impedancia. 350 
4.* Determinación de ffa característica de fidelidad de

un micrófono: 
a) En función de &  presión aplicada al dia-
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fragma (para una frecuencia determi-
fiada) ...................................................   250

I») En función de 'la frecuencia, para una
presión determinada ........... . . ...................... 250

•Vo Trazado do la característica de directividnd de un
micrófono ............................................................. '......'...... 300

D.— ( aracterísticas y ensayos de altavoces 
i .°  Medida 'del campo magnético de un altavoz de

bcbina móvil  ,. 75
2.0 Medida del factor de conversión de un altavoz de

bobina móvil ....*.........................................................*.... too
3 .0 Medida de la impedáncia «de un altavoz a una sola

frecuencia y una sola intensidad de corriente. 75
4.0 ("acia medida a otra frecuencia o corriente ■más. 50
5.0 Trazado de la curva impedanciaTreciiencia . . ......... 250
(»/' Medida de la iniipedancia acústica o mecánica cn

un altavoz  d© bobina móvil  ..............................................  7 -
7.0 Trazado de la característica respuesta - frecuencia

de un altavoz en una dirección determinada .......  ,30o

S.° Trazado de la característica de oirectividad de un
altavoz ......................... . ........................................      3 00

cj.° Medida de la distorsión no lineal producida por un
altavoz ...................................................................... ...  —  250

10. Medida de la eficacia de un altavoz .........................  250

i 13.—Acústica de locales
j.° Determinación del tiempo de reverberación de un

local a una frecuencia determinado .................... 400
2.0 Medida de lo absorción total de un local a una

frecuencia determinada ...............   400
3.0 Medida de] coeficiente de absorción de una sustan

cia a una frecuencia determinada ........................ ;,oo"
4." Medida de las pérdidas de transmisión acústica *

1 producidas en un local   400
5.0 Medida del coeficiente de transmisión acústica de

una sustancia a una frecuencia determinada ... 300

Aprobadas.— Rias Pérez González.

O RD EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se asciende a Jefes de Adm

inistración del Cuerpo de Telégrafos 
a los funcionarios que se mencionan,
declarados aptos por el Tribunal co
rrespondiente. 

limo. Sr. : Verificados los exámenes de 
las pruebas de- aptitud actualmente en 
vigor para el ascenso a todas las clases 
de la categoría de Jefes de Administra
ción del Cuerpo de Telégrafos, estable
cidas por el artículo cuarto del Decreto 
de n  de mayo de 1942, que fueron con- ¡ 
vocados, con carácter extraordinario, por I 
Orden de este Departamento de 25 de , 
mayo último (BO LETIN ' O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 146),

Este Ministerio, de conformidad con ^  
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien habilitar, desde luego, para 
el indicado ascenso a los funcionarios 
que a continuación se mencionan, decía- : 
rados aptos por el Tribunal correspon- j 
diente, en la calificación de conjunto de 
las materias exigidas : j

Jefes de Administración de tercera clase 

D. Joaquín Andrés y García.
D. Fernando Cabrera y Herreros.
D. Julio Pérez y Obelar. k 
D. Urbano Buil y Mejía-Dávila.
D. José Rodríguez y González.
D. Valeriano Cebrián y Miralles.
D. Federico Giráldez y Lisbona 
D. Ricardo Yáñez y Zugarramurdi.
D. José Ortega y Briongos.
D. Lucas Col! y Bordoy.
D. Jesús Marina y Malats.
D. Rafael Pomar y Fúster.
D. Juan Cascajo y Ortega.
D. Emilio Delgada y M adán.
D. Juan Astor y Barona ; y 
D. Antonio Castillo -y Moratalla.

* Jefes de Negociado de primera clase 

D . Gregorio José García-Navas y Ro- 
dríguezi

D. Eduardo -Tepes y Pereira.
D. Pedro Majan y Hernaiz.
D. Gustavo Ortiz Bautista.
D. Antonio Alariño y Aguado.
D. Félix Nardinez y Santander.
D. Jacinto de Miguel y Ouincoces.
D. Paterno Pina y Pérez.
D. José María Casíell y Llistar.
D. Gregorio Bazán y Aloma.
D. Mariano Albarrán y Diez.
D. Antonio L. Fernández y Novakos.
D. Angel Velasco y Grande.
D. Felipe Alfiones y Atué.
D. Casto Turégano y Aguado.
D. Rafael Cervera y Matéu.
D. Migue! Rosado y Fernández.
D. Gabriel García y de Diego.
D. Joaquín Berenguer y Carceller.
D. Federico Mesas y Ayala.
D. Jacinto Asensio y Serrano.
D. Mariano Martín y González. •
D. Carlos Miret y Sánchez.
D. José María Diez de la Lastra y Pé

rez.

D. Enrique Hilanderas y Pía.
D. Francisco García V Comerón.
D. Abelardo Izquierdo y González.
D. Emilio Espinosa de los Monteros y 

Gemelín.

D. Antonio Turégano y Fariñas.
D. Eugenio Ibáñez y Benito.
D. Francisco Muniiera y López.
D. José Alcocer y Fernández.
D. Enrique Gálvez y Rodríguez.
D. José Cuesta y Rid^ura.
D. Juan Tomás Alix y Alix.
D. Juan Sánchez y Ortiz.
D. Antonjo Rodríguez y Lorente.
D. Ernesto Mateo y Gómez.
D. «Antonio de Motta y Catalán.
D. Mariano Parra y Garrigues.
D. Francisco Insa y Sempere.
D. Francisco Alonso y Periañez.
D. J uan Encinas y Fernández. I
D. ¡Manuel Bobadilla y Rico.
D. Juán José Barrios y Madrid.
D. Crescendo Hernández ‘y López..

D. Agustín Sierra y Oter.
D José ^lanero y Miguel.
D. Jenaro García V Ramírez de la Pis

cina. *
D. Ricardo Camarero y Scarlatti.
D. Emilio Alvarez Buylla y Serrano.
D. Adolfo Granero y Pavón.
D. Eduardo Ortiz y Sánchez.
D. Tomás Romero y Carrillo.
D: Jesús Galindo y Castillo.
D. Fernando García y Barrertechea.
D. Vicente García y* Alcolea.

. D. Vito Herreros y Corrales.
D. Antonio Faraldos y García.
D. Roberto Marqués y Squolla:
D. Rafael Sánchez-Montero y Sabnu.
D. Jyüo Scarlatti, y Guillén ; y 
D. Ramón de Loma y Grinda.

Jefes  de Negociado de segunda clase

D. Ramón Aguilar y Muñoz.
D. Gregprio Gómez y Fernández.
D. Fernando Payá y Dalmáu.
D. Mariano Mañero y Requejo.
D. José Rodríguez y Olleros.
D. Julián Alvarez y Alonso.
D. Pedro Fructuoso y Mateo.
D. Francisco^ Gómez y Bosch.
D. Esteban Jiménez y Fernández.
D. Feliciano Pérez y Martínez.
D. Adrián Baltanás y Blasco.
D. Adrián Alareón y Galán.
D. Enrique Laporfa y Laporta.
D. Emilio Valin y Armesto.
D. Miguel San Miguel y Lahoz.
D. Gregorio Polo y Camacho.
D. José Millán y Benito.
D. Juan José Muñoz y Fernández.
D. José María Saenz y Gabaldón.
D. Antonio Díaz y del Villar.
D. Antonio Grande y Herradón. >
D Angel Balboa y Amado. '
D José del Cueto y Peña.
D. Luis Bartolomé R¿iiz y González.
D. Faustino Manuel Moreno y Cardán.
D. José Padilla y D ía z ..
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D. Juan Mariano Chicharro y Nicolás: y 
D. Jesús Araná y Arana.

Jefes de Negociado de tercera clase

D. Antonio Martínez y Zagalaz.
D. Marcelo Aurelio Martín y Presa.
D.1 Vicente Montoliu y Fr.rcha.
D. Enrique de Maradona y Vicente.
D. Julio Guinea e Izurzu.
D. Ensebio Fernández y Anguiano.
D. Fermín Pérez y Andaluz.
D- Félix Acero y Lazcnno.
D. Mariano Garnacho y Torroba.
D. Manuel Vázquez y García.
D. Juan Cruz Ugalde y Juaresti.
D. David García y de Heras.
D. Eduardo Moreno y de Castro.
D. Ernesto Muñoz v Callejo.
D. Gerardo Lope y Tordable.
D. Manuel Almagro y López.

D. Plácido Miguel Domingb y Navarrc. 
D. José Gómez y Traví.
D. Cristóbal Cardenal y Guerrero.
D. Eugenio de Luis y Moraleda.
D. José Ginor y Marco.
D. Gil Pinero y  Alarcón ; y 
D. Francisco Cámara v Cerezo*

Oficiales primeros

D. Federico Al iré t y Sánchez.
D. Julio Zahonero y  Díaz; y 
D. Carlos Elorriaga y Golf.

y Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos reglamentarios.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1945.

P E R E Z GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correo? 
y Telecomunicación.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de octubre de 1945 por la 

que se nombra para la plaza de Agente 
Judicial en el Juzgado de Primera in s
tancia e Instrucción de Chinchón a don 
Francisco García Cubría.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco García Cubría, Agen
te Judicial de tercera clase, en situación 
de excedencia voluntaria,

Éste Ministerio acuerda nombrarle pa- 
.ra la plaza de Agente Judicial en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Chinchón, dotada con el haber anual 
de 4.000 pesetas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 4 de o c t u b r e ; de 1945*.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de octubre de 1945 por 
la que se concede la ascendencia vo
luntaria a don Julio Fernández Santa
maría, Abogado Fiscal de ascenso de 
la Audiencia Provincial de Badajoz.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 33 
del Reglamento para .su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar én situación de excedencia volun
taria a don Julio Fernández Santama
ría/que es Abogado Fiscal de* ascenso en 
la Audiencia Provincial de Badajoz. 1

Lo que participo a V.* 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de o c t u b r e  de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de octubre de 1945 por la 
que se nombra para el Juzgado de Pri
mera Instancia de Pina de Ebro a don 
Vicente Henche García, Juez de en
trada.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Henche García, de ca
tegoría de entrada, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Boltaña, de en
trada en la provincia de Huesca,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Pina de Ebro, 
de categoría de entrada en la provincia 
de Zaragoza.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1945.— 

P. D., í. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de octubre de 1945 por 
1a que se declara jubilado por haber 
cumplido la edad reglamentaria a don 
Rafael Hermoso Merino.

limo. Sr. : De conformidad con io 
prevenido en el artículo 49 del Estatuto 
de Olases Pasivas de 22 de octubre de 
1926,
. Este Ministerio acuerda declarar ju

bilado, con el haber-^agiyo que por cla
sificación le correspoñ3a, a don Rafael

Hermoso Merino, Agente judicial que 
presta sus servicios en la Audiencia Te
rritorial de Oviedo.

Lo digo a V. I. para bu conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 4 de octubre de 1945.^ — 

P. D., I. de Arcenegui.

Ilíno. Sr. Director general de Justicia*.

ORDEN de 4 de octubre de 1945 por  
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don Emilio Macho Alonso, 
Abogado Fiscal de ascenso de la Au
diencia Provincial de Lugo.

Limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el ¡33! 
del [Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de* 
clarar en situación de excedencia volun
taria a don Emilio 'Macho Alonso, que 
es Abogado Fiscail de ascenso en la Au
diencia Provinciad de Lugo.

•Lo que participo a V. I. para su co  ̂
cocimiento, y demás efectos.

Dios gñarde a V. I. mucho? años. 
Madrid, 4 de octubre de 1945.—* 

P. D., 5. de ^rcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de septiembre de 1945 por 
la que se nombra Catedrático numera
rio de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Santa Isabel de Hungría, de
Sevilla, a don Antonio Cano Correa.

limo. S r . ; Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado para pro
veer la cátedra de «Talla Escultórica» 
vacante en la lEscuela Superior de Be
llas Artes de Santa Isabel de Hungría, 
de Sevilla, y la propuesta formulada 
por el Tribunal en favor de don Anto
nio Cano Correa, j 

Considerando que, celebrados los ejer
cicios del concurso-oposición, el Presi
dente del Tribunal (propone el nombra
miento de don Antonio Cano Correa, 
1:0 habiendo producido reclamación ni 
protesta alguna, por lo que procede la 
aprobación de! expediente del concurso- 
oposición y efectuar el nombramiento 
de conformidad con la propuesta del 
Tribunal,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
el expediente del concurso-oposición de 
que se ha hecho mérito y, en. su conse
cuencia, nombrar Catedrático numeré
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rio de «Talla Escultórica» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa Isa
bel de Hungría, de Sevilla, a don An
tonio Cano Correa, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, a cargo de la partida 
consignada ©n el capítulo primero, ar
ticulo primero, grupo sexto, concepto 
primero, subconcepto uno de! vigente 
Presupuesto y demás ventajas de la 
Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1945.

IB A K E Z  M ARTIN

lim o. Sxv Director general do Bellas
Artes.

O R D EN de 26 de septiembre de 1945 

por la que se aprueban obras de refor

ma en el Museo Arqueológico de Mé- 

rida, para adaptación de locales.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de reforma en el Museo Arqueológico 
de Mérjda, para adaptación de locales, 
con un presupuesto total, modificado, 
de 9.409,38 pesetas, redactado por' <*1 
Arquitecto don Alfredo V egas;

Resultando que la expresada cantidad 
se descompone en las dos cifras siguien
tes : ejecución material, 9.362,57 pesetas; 
premio de pagaduría, 0,50 por 100 so
bre dicha cantidad, 46,81 pesetas, que 
dan el total antes expresado de 9.409,38 
-pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha si
do favorablemente informado por ia 
junta facultativa de construcciones ci
viles ;

Considerando que en la  Memoria del 
proyecto está justificada la necesidad de 
las obras a realizar;

Considerando que por 'no afectar di
chas obras a la estructura del edificio J 
no se pueden acreditar honorarios al 
Arquitecto ni al Aparejador, según de
termina el artículo tercero del Decreto 
do 16 de octubre de 1942;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por administración, dada su 
cu an tía ;

siderando que el Museo Arqueo
lógico de Mérida, según certificado que 

•id ¡unta, está servido por el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos;

Considerando que en 20 y 25 del co
rriente la Sección le  Contabilidad y el 
Interventor Delegado de la Administra
ción del Estado han «tomado razón» y 
fiscalizado, respectivamente, ©1 gasto 
propuesto.

I E ste  Ministerio ha dispuesto la apro
bación del aludido proyecto por su im
porte total de pesetas 9.409,38, que se 
abonarán con cargo al capitulo tercero, 
artículo quinto, grupo sexto, concepto 
octavo del vigente Pi ©supuesto de este 
Departamento.

1L0 digo a V. I. para su conocimien- 
v efectos.

Dios guarde a Vi I. muchos años
Madrid, 26 de septiembre <de *9 4 5 *

IBA Ñ EZ M ARTIN  

limo. Sr. Director general de Archivos.

O R D EN  de 2 de octubre de 1 945 por 
la que se dispone el cumplimiento de 

la sentencia recaida en el recurso cont
encioso-administrativo interpuesto por 

doña l sabel Arbeloa Esquiroz.

limo. Sr. 1 Eon el recurso contencioso- 
administrativo, número ¡4.405, interpues- ¡ 
to por doña Isabel Arbeloa Esquirol, con- j 
ira Orden de este Departamento pubii- ! 
cada en la «Gaceta de Madrid» del 29 de - 
septiembre de {1934, referente a nombra
mientos para Escuelas en concurso de 
traslado, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, en 13 de junio del año actual, 
dictó la siguiente sentencia:

«Fallam os: Que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes (hoy de 
Educación Nacional), publicada en ia 
«Gaceta de Madrid» de 29 de septiembre 
de 1934 e impugnada en éste pleito en 
cuanto por ella se desestimaron las re
clamaciones formuladas por doña Isabel 
Arbeloa Esquiroz contra la provisión de 
Escuelas en San Sebastián resolviendo el 
concurso general anunciado por Orden del i 
Ministerio de 29 de junio anterior y, en 
su lugar, declaramos el mejor derecho de 
la mencionada señora Arbeloa a ocupar 
la plaza de Maestra de la Sección G ra
duada cuarta, Sección niñas, número 2, 
de San Sebastián, y mandamos sea nom
brada para ocupar dicha plaza e n , susti- 
tución de doña Patrocinio Silva López.»

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrig, 2 de octubre de 1 9 4 5 -

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria,

O RD EN  de 2 de octubre de  1 9 4 5  por la 
que se manda cumplir la sentencia re- 
caída en el recurso contencioso-ad mi-  

nistrativo interpuesto por doña  
Concepción Lagá Abenia.

íkno. Sr. : En el recurso contencioso™ 
administrativo número 14.369, interpues
to per doña Concepción Lagá Abenia, 
contra Orden do este Departamento pu
blicada en la .«Gaceta de Madrid» e! 3^ 
de septiembre de ¡934, referente a «nom
bramientos para escuelas de Zaragoza y 
su provincia, la Sala Tercera del Tribu* 
nal Supremo en gf. de junio de] año ac
tual diaró la siguiente sentencia 1

«Fallam os: Que debemos revocar y 
revocamos la Orden del fVlmisterio de 
Instrucción Pública (hoy de Educación 
Nacional), publicada en la «Gaceta do 
Madrid» del 30 de septiembre de 1934, 
por la que se desestimó la reclamación» 
ele doña Concepción Lagá Vhenia con
tra la adjudicación a doña María Vic
toria Aguirre de la Escuela de Mezaflo- 
cha, en la provincia de Zaragoza, obje
to del recurso, y en su iugar declaramos 
el mejor derecho de i a demandante se
ñora Lagá a ocupar dicha plaza, para 
la cual debe ser nombrada’ pc<r la Ad
ministración, por haberla so:]¡citado con 
preferencia a 3a de Vistabella, de ln pro» 
pía provincia, que se le asignó.»

Por lo que este Ministerio ha' resucito 
que la anterior sentencia so cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde e  V. I. muchos años. 
Madrid, ?, de octubre de 1945.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo, Sr. Director general lie Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 2 de octubre de 1945 por 
la  que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia recaída 

  en el recurso contencioso~administrativo 
interpuesto por don Francisco Ortega y 
Puga.

limo. S r . : En e¿ recurso contencioso» 
administrativo, número 14.415, interpues
to por don Francisco Ortega y Puga, 
contra Orden de este Departamento refe
rente al nombramiento para Escuelas en 
el concurso convocado el 29 de junio de 
*934* publicado en la «Gaceta d« Madrid» 
correspondiente al 1 1  de septiembre del 
referido año, y desestimación de 3 de oc- - 
tubre del mismo año, La Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, en 20 de junio 
próximo pasado, dictó la siguiente sen
tencia :

«Fallamos : Que debemos revocar y re
vocamos la  Orden del Ministerio de in ~
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trucción Pública y Bailas Artes (hoy de 
Educación Nacional), publicada en la 
«Gaceta de Madrid» de 3 de octubre de 
1934 en cuanto por ella se desestimó la 
reclamación promovida por don Francis
co O rtega y Puga contra la propuesta 
provisional a favor de don Antonio Mu
ñoz Argüelles para ocupar la Escuela nú
mero 7 de La Solana (Ciudad Real) y, 
en su lugar, declaramos el mejor derecho 
del actor a desempeñar la mencionada 
Escuela en relación con el nombrado, 
y mandamos que, en su consecuencia, lo 
sea adjudicada definitivam ente dicha Es
cuela.»

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cum pla en 
sus propios términos.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V , I. m uchos años. ...

Madrid, 2 de octubre de 1945°

ÍB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aría.

MINISTERIO DE TRABAJO
O R D E N  de 28 de septiembre de 1945 

por la que se concede el carácter de 

comarcal a la C ámara Oficial, de la 

Propiedad Urbana de Elche (Alicante),

lim o. S r . : V isto  el expediente incoa
do por la C ám ara O ficial de ia Propie
dad U rbana de E k h e (Alicante) para 
su declaración de com arcal, con arre
glo ni Decreto de 27 de julio d-e 1943;

Considerando que, de los inform es 
unidos al expediente e inform ación 
practicada, resulta existir una com ar
ca, a los efectos del artículo cuartp 
del Decreto de 27 de julio de 1943, for
mada por el partido judicial de Elche, 
siendo procedente extender a  la m ism a 
la jurisdicción de !a C ám ara  .peticiona
ria ;

• V isto el inform e de la Junta C onsul
tiva de C ám aras O ficiales de la Pro
piedad Urbana, y de acuerdo con el 
mismo,

E ste  M inisterio ha dispuesto: 

u° Conceder a la C ám ara O ficial de 
la Propiedad Urbana de Elche el ca
rácter de com arcal, con extensión de su 
jurisdicción al partido indicia] del m is
mo nombre.

2.0 Q ue en .el. plazo de un . mes se 
haga entrega por la C á m a ra  O ficial de

la Propiedad Urbana de Ja provincia do 
Alicante a  la com arcal de Elche del 
censo de propietarios, listas' cebratana?, 
recibos de cuotas pendientes do cobro 
y toda la dem ás documentación referen
tes a! partido judicial m encionado; y

3.0 Q ue en ei mismo plazo se ele
ven por am bas C ám aras a la a.proba- 
ción de esto Ministerio sus presupues
tos respectivos para el ejercicio corrien
te, con Sas modificaciones consiguientes 
a la nueva distribución territorial de la 
provincia. *

1.0 que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 28 de septiem bre de 1943.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio,

O R D E N  de 28 de septiembre de 1945 por 

la que se nombran Secretarios de las 

Cámaras Oficiales de la Propiedad 

Urbana de Logroño, León, Soria, Je

rez de la Frontera y San Fernando 

a los señores qu e  se citan en virtud 

do concurso.

limo. Sr. : Convocado por Orden de 
11 de junio último concurso de traslado 
para la provisión de plazas de Secreta
rios, vacantes en las Cám aras Oficia'es 
de la Propiedad Urbana de Logroño, 
León, Soria, Jerez de la Frontera y San 
Fernando, han concurrido ’al mismo los 
Secrétanos siguientes :

Para la plaza de L ogroño: Don Pa
tricio Abbad Rebollo y don Rem igio Vi
cente Izquierdo, de cuarta categoría ; don 
Pedro Mingó Ansótegui, don José María 
Herrero Morales y don Gonzalo Abbad 
Baudín, de q u in ta ; don Gerardo Lan- 
drove JLópez y don Celso Vázquez Alva- 
rez, de s e x ta ; y don Alfonso Caravaca 
Cerdán, aspirante sin plaza.

Para la plaza de L e ó n : Don *Pedro 
M ingo Ansótegui, don José María He
rrero Morales y don Gonzalo Abbad Bau
dín, de q u in ta ; don Gerardo Landrove 
López v don Celso Vázquez Alvarez, de 
sexta ; y don Alfonso Caravaca Cerdán, 
aspirante sin plaza.

Para la plaza de Soria : Don Gonzalo 
Abbad Baudín, de q u in ta; don Celso 
Vázquez Alvarez, de sexta, y don Alfon
so Caravaca Cerdán, aspirante sin plaza.

Para la plaza de Jerez de la F ro n tera: 
don Jerónimo Infantes Florido, de sexta 
categoría.

Para la plaza de San F ernando: Don 
Alfonso Caravaca Cerdán, aspirante sin 
plaza.

Considerando que con arreglo al ar
tículo 12 del Reglamento de 3 de sep
tiembre de 1941, tienen derecho prefe
rente a ocupar las vacantes respectivas 
los señores siguientes :

Logroño, don - Patricio Abbad Rebollo, 
por mayor antigüedad en la misma ca
tegoría.

León, don Pedro M ingo Ansótegui, 
por el mismo motivo.

San Fem ando, don Alfonsó Caravaca 
Cerdán, único aspirante;

Considerando procedente reservar la  
plaza de Soria para don Celso Vázquez 
Alvarez, único solicitante de la m ism a 
categoría de la plaza, para ser ocupada 
cuando termine la comisión de servicio 
que desempeña en Orense, al ser reinte
grado a este puesto el Secretario en co
misión de V igo, cuando ocupe nueva
mente esta última plaza su titular, ac
tualmente en situación de excedente ac
tivo ;

Considerando procedente adjudicar la 
plaza de Jerez de ía Frontera a don Je
rónimo Infantes Florido, único solicitan
te de la misma categoría, excedente vo
luntario reintegrado al servicio con fe
cha 16 de abril último, con títulb pre
ferente para ocupar la primera vacante 
de su categoría, con arreglo al artícu
lo 18 del Reglamento de 3 de septiem
bre de 1941, \

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretarios de las Cám aras Oficiales 
de la Propiedad Urbana que se citan, por 
el turno primero del artículo 12 del Re
glam ento de 3 de septiembre de 1941, a  
los señores siguien tes:

Para Logroño, a  don Patricio Abbad 
Rebollo.

Para León, a don Pedro Mingo Ansó
tegui.

Para Soria, a don Celso Vázquez Al
varez.

Para Jerez de la Frontera, a don Je
rónimo Infantes F lorido; y

Para San Fernando, a don Alfonso 
C aravaca Cerdán.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . *1. muchos años.

.Madrid, 28 de septiembre de *945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Circular por lo que se convoca a concurs
o-oposición, entre Médicos españoles,

la provisión de 14 plazos de Médicos
M aternólogos del Estado.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
ia Orden de 5 de julio último, por esta 
Dirección General se convoca concurso- 
oposición entre Médicos españoles para 
¡a provisión de 14 plazas de Médicos 
Maternóiogos del Estado, dotada cada 
una de ellas con el haber anual de 5.000 
pesetas.

Las" normas que habrán de regir el 
presente concurso - oposición serán las 
siguientes:

1 .a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, estar en posesión del túuio. de 
Doctor o Licenciado en Medicina y C i
rugía, carecer de antecedentes penales 
y  gozar de la aptitud física necesaria 
para el desempeño de cargos públicos.

2.a L a  distribución de plazas se hará 
con arreglo a los preceptos contenidos 
en la Ley de 25 ¿e agosto de 1939 y en 
el Decreto de 7 de mayo de 1942 sobre 
ingreso al servicio del Estado de caba
lleros mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos, etc.

3 . ª  Los aspirantes dispondrán de un 
plazo que terminará el 15 de octubre 
próximo para la presentación de instan
cias en el Registro de esta Dirección 
General (plaza de España, Madrid), 
acompañadas de los siguientes docu
mentos :

a) P a r t i  da de nacimiento debida
mente legalizada si lia sido expedida 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Título académico de Doctor o L i
cenciado o en su defecto copia notarial 
dei mismo, o certificación académica 
equivalente.

c ) Certificación negativa del R egis
tro Central de Penados ¿y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de apti
tud física.

e) Caso de estar desempeñando car
go público los aspirantes acompañarán 
certificación del resultado favorable re
caído en la depuración político-cocial a 
que fueron sometidos con arreglo a la 
(Ley de 10 de febrero de 1939. En caso 
contrario, acompañarán Certificación de 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, expedida precisamente por el exce
lentísimo señor Gobernador Civil de la 
provincia de residencia o por la Delega
ción provincial dé Información e Inves
tigación de F . E . T . y de las J .  O. N. S. 
respectiva.

f)) Justificante de reunir alguna de las 
condiciones previstas en la Lev de 25 de 
agosto de 1939. En este cas?, ^eberán 
acompañar además declaración jurada 
de no haber obtenido en tal condición 
(mutilado, ex combatiente, etc.) cargo 
a 1 servicio del Estado, provincia o Mu
nicipio.

g) Todos cuantos estime adecuados 
fcl aspirante para acreditar méritos y  
Servicios profesionales, singularmente en

relación con la especialidad de Tocolo
gía y Ginecología, así como de Pueri
cultura.

h) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado el aspirante de ningún 
Cuerpo u Organismo del Estado4 Pro
vincia o Municipio, ni estar sometido a 
expediente en el momento de la inscrip
ción.

4 .a Los aspirantes abonarán en el 
momento de la inscripción cincuenta 
pesetas en concepto de derecho de exa
men.

5.a E l  Tribunal que ha de juzgar el, 
presente concurso - oposición será desig
nado oportunamente por ' esta Dirección 
General, en armonía con lo prevenido 
en el Decreto de 9 de noviembre de 
]939-

6.a Los ejercicios de oposición darán 
comienzo, en armonía con lo previsto en 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 6 de marzo de 1942, el día 7 de 
enero de 194b, en el local que oportuna
mente se fijará, consistiendo en :

a) Exposición por escrito en e¡ plazo 
máximo de dos horas de un tema, co-

Gn.ún para todos ios opositores, sacado 
a la suerte de entre los que constituyen 
el programa adjunto a esia convoca** 
loria.

b) .Ejercicio oral desarrollando en el 
plazo máximo de cuarenta y cinco mi
nutos, dos temas sacados a la suerte 
por cada opositor del citado programa.

c) Ejercicio clínico a desarrollar en 
la forma que mejor estime el Tribunal.

d) Exposición por escrito, en el pla
zo máximo de dos horas, de las partes 
siguientes: i . a, méritos y antecedentes 
profesionales ¡y en la especialidad del 
opositor; 2 .a, cómo concibe el opositor 
la organización ¡a Maternología en 
España.

7.a Los ejercicios escritos serán leí
dos públicamente por cada uno de los 
opositores. Los tres primeros ejercicios 
serán eliminatorios, y el cuarto, siéndo
lo también, contribuirá especialmente a 
establecer la puntuación definitiva de los 
opositores aprobados. Cada miembro del 
Tribunal podrá otorgar de o a io pun- 
tos en cada ejercicio, haciéndose públi-| 
cas a la terminación de cada sesión las 
calificaciones obtenidas por los oposito
res., E stos, para poder pasar de uno a 
otro ejercicio, deberán haber obtenido 
un mínimun de 25 puntos.

8.a Una vez terminados los ejercicios 
y valorados los méritos de los oposito
res, el Tribunal elevará a esta Direc
ción General la correspondiente propues
ta de nombramientos de opositores apro
bados, propuesta que por motivo algu
no no podrá exceder del rfúmero de va
cantes convocadas en el presente con
curso-oposición.

9.a El expediente del presente con
curso-oposición será sometido a los efec
tos de su legal tramitación a informe 
del Consejo Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1945.—El 
Director general, J .  A. Palanca.

PRO G RA M A Q U E S E  C IT A :
1. Puericultura preconcepcional.—Cons

titución y herencia.— Factores disgené
ticos.—Concepto actual de la materno
logía.

2. »La esterilidad femenina.— Sus for
mas y clasificación.— Tratamiento.— L a

esterilidad conyugal.- Med io s  d e  c o m - 
batirla.

3. Ovulación y menstruación.-—Sus 
relaciones y significación en ia biología 
d- la mujer.

4. Descripción anatomo-cliniea de la 
pelvis y de los órganos pelvianos de ¡a 
niüjcr.

5. Fecundación, anidamienio \ des., 
arrollo d<d huevo hasta la formación de
finitiva de los anejos fetales.

6. Las membranas ovalares. -Liqui
do amniótico.

7. Estudio anatomo-fisiológicu de la 
placenta.

8. Características tiLicas y biológicas 
del feto en cada uno de los meses del 
embarazo y en su madurez.

9. Diagnóstico biológico de la gesta
ción.

10. .Modificaciones del o r g a nisino 
materno derivados de.* la gestación.—Sus 
partic ularidades en ei aparato genital.

11. Técnica general de la explora
ción obstétrica. Diagnóstico clínico pre- 
f oz de la gestación.

12. Diagnóstico de !a gestación cu 
s>u segunda m itad.—Fijación del tiempo 
de la gestación y calcino de la fecha de! 
paito.

13. Situación, actitud, presentación 
y posición del feto.-—Variedades y diag
nóstico.

14. La exploración r a d i o lógica en 
obstetricia. Sus peligros oara fi'uto.

15. Asepsia y antisepsia en obsten i- 
cia.— Normas generales de profilaxis.

jó . Dietética e higiene de la gesta
ción.— Influencia de los factores socia
les de las mismas,

17. Principales alteraciones fisiológi
cas derivadas do la gestación v reaccio
nes del organismo materno.

18; Gestosis. Generalidades patogé
nicas sobre las m ism as.—Sus formas v 
clasificación. Consideraciones generales 
sobre profilaxis y tratamiento.

19. Las neurovegetosis.—Las gesto- 
sis con predominio sobre un determina
do órg&no o aparato.—-Profilaxis y tra
tamiento.

20. Gesiosi> tardías.—Complejo ade- 
mone^róico.— Preclampsia y eclampsia. 
Clínica, profilaxis y tratamiento.

21. Dishormmnias gravídieas.— Dia- 
betis y gestación.

22. Vitam inas y gestación.— Hipovi- 
taminosis gravíd ieas; formas principa
les y tratamiento.
 23. Neutopatías v psicopatías du
rante los procesos de generación.

24. L a s  afecciones gonocócicas del 
aparato genital femenino y su trascen
dencia social y clínica' en relación con 
los procesos de la generación.

25. La  sífilis congénita. — Patogenia
 Importancia de ia misma on la Pueri-
 cultura prenatal.

26. Sintomatología general de la sí
filis congénita.—Diagnóstico, profilaxis 
y tratamiento.

27. Tuberculosis y g'éstación.—Pro
blemas clínico-sociales que plantean.— 
Medidas profilácticas.

28. Los procesos de inmunidad en 
relación con la gestación.— Infecciones 
agudas v embarazo.

29. L as intoxicaciones agudas y cró
nicas en relación con la gestación.

30. Afecciones del corazón y de los 
vasos en relación con los procesos de"la 
generación.
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31. Afecciones de la sangre y emba
razo.

32. Afecciones del  ̂aparato respirato
rio (con exclusión de la tuberculosis) y 
embarazo.

4 33. Afecciones del aparato digestivo
y embarazo. Apendicitis.

34. Afecciones del aparato urinario 
y embarazo.

35. Afecciones y anomalías del apa
rato genital femenino y su influencia 
en los procesos de la generación. $

36. Factores sociales que pueden in
fluir en mujer sobre los, procesos de

• la generación.— Su significación e im- 
poitancia.

37. Aborto.— Etiología y patogenia.
38., Diagnóstico, profilaxis y trata

miento del aborto.
,39. La gestación ectópica.— Sus for

mas. Etiología y patogenia.— Diagnós
tico, evolución y tratamiento.

40. Enfermedades de la caduca.— En
fermedades y anomalías del corion, del 

^amnios y del cordón umbilical.
' 41. Enfermedades y anomalías de la 
placenta.

42.9 La placenta anormalmente in
serta.— Sus formas.— Patogenia, evolu
ción y tr-atatmiento.

43. Anomalías fetales.— Suá varieda
des.—*Su significación desde el punto de 
vista obstétrico.— Muerte intrauterina y 
alteraciones <<post-mortem» del feto.

44. Causas del parto.— Parto retar
dado. Estudio de la contracción uterina.

45. ^intomatofogía generál del parto
y diagnóstico del mismo. SU curso ñor- j 
mal x en -presentación de occipucio.—  
Diagnóstico de sus períodos. * .

46. Proríóstico del parto. Generalida
des sobre su dirección.— Primefas ma
nifestaciones vitales y cuidados del re
cién nacido. .

47. Asistencia al parto en privado y 
en la Clínica.— Juicio crítico sobre las 
mismas. La anestesia en obstetricia.

48. Fisiologíá del recién nacido.— L a 
lactancia; variedades y técnica.

49. Distocias por anomalías de la 
contracción.— Patogenia-, p r o fi 1 axis- y 
tratamiento.

50. Distocias debidas a las partes 
blandas.— Distocias por anomalías de 
los anejos fetales.— Conducta a seguir.

51. Las anomalías pélvicas.— Su da- 
.. sificación y diagnóstico.

52. Mecanismo del parto en las di
versas clasqs de estenosis pélvicas.—: 
Pronóstico m aterno. y fetal.

53. Asistencia al parto en* las este
nosis pélvicas.— Medidas de profilaxis y 
tratamiento.— Su juicio crítipo.

54. E l parto en actitud de deflexión 
de la cabeza.— Sus formas.— Conducta a 
seguir. v /

55. Mecanismo y anomalías del parto 
er> las presentaciones podálicas.— Medi
das profilácticas y de tratamiento.

56. Las distocias por situación anor
mal del feto.— Medidas profilácticas y (Je 
tratamiento.

57. Rotura uterina.— C au sas'y  meca, ¡ 
''mismo.— Su diagnóstico /  tratamiento.—
.Medidas de profilaxis.

58. Gestación múltiple.— Etiología * y¡ 
clarificación.

59. Diagnóstico de la gestación y par-
1

tó múltiple.— Conducta a seguir en el 
parto*.

60. Prematuridad y debilidad congé- 
nita.— Etiología, clínica, profilaxis y tra  ̂
tamiento. •

61. Lesiones letales en ei curso del 
parto. Su clasificación.— Profilaxis y tra
bamiento.-*--Vitamina K.

62. Mortalidad fetal durante la ges
tación (mortalidad ,prenatal).— Etiología 
y profilaxis.

•/ 63. Mortalidad fetal intraparlUm en 
el recién nacido,— Etiología y profilaxis, 
la mortinatalidad como factor demográ
fico. f
v 64. Patología d e l  alumbramiento. 

Diagnóstico y tratamiento.— Pronóstico 
materno.

65. La medicación ocitócica.— Consi
deraciones sobre su aplicación.— Su va
lor actual;

66. El fórceps.— Operaciones amplifi
cadoras de la pelvis.— Juicio crítico de 
ambas intervenciones. —  Su repercusión 
prcnóstica sobre el feto v sobre la ma
dre.

67. La versión.— Sus modalidades.—  
Su significación actual. Terapéutica y 
profiláctica:

.68. Las perineotomias.—* Desgarros 
de periné.— Técnicas y tratamiento. Con
sideraciones pronósticas.

6(>. E l parto provocado.— Fundamen
tos y técnica.— Juicio crítico.¿~Breve re
seña sobre las embriotomias. Su valor 
actual en maternología.

70. La operación cesárea. Sus moda
lidades e- indicaciones. — Juicio crítico 
sobre su valor profiláctico y terapéutico. 
Porvenir de Jas cesareadas. ♦

71. Estudio anatomo-fisiológico y clí
nico de los procesos de involución y res
tauración en el puerperio normal.— Me
didas a observar durante el mismo.

72. E) puerperio patológico. Formas 
clínicas.— Patogenia de las mismas.
' 73. Tratamiento de las infecciones 
¡puerperales.— La revisión po&£»atal y^su 

•importancia en Ja'labor de recuperación 
maternológica,

74. Hemorragias durante el parto y 
el puerperio.—-Su tratamiento etiológico, 
sintomático y de urgencia.

75. Fisiopatología de, los fenómenos 
de la lactación.— Afecciones de la mama 
durante te gestación y el. puerperio.—  
Profilaxis y tratamiento.

76. Estudio general de ía morbi y 
mortalidad materna. —  Su importancia 
demográfica.

77. Principales trastornos y afeccio
nes del recién nacido.— Su diagnóstico 
y tratamiento, ^

78. L a obstetricia y ginecología en 
relación con la Medicina Legal.— Cues
tiones más importantes, ^

79. Organización de la Sanidad^ N a
cional españólá.— Leyes e Instituciones 
do las diversas luchas sanitarias,

80. Protección médico social de la 
maternidad.-—Bases científicas en que ha 
de estar# fundada.— Organización de te 
misma. ,

81. Ley de Sanidad infantil y mater
nal.— Otras leyes ide protección mater
nal.— Seguros sociales en relación con la 
maternidad. ’ -

82. El Dispensario de Puericultura 
prenatal. Labor del mismo.— Su signifi
cación e importancia médico-social. I

' M adrid, V  de ootubre de 1945.—  Jo«é 
A. Palartoa. • - .  i

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia con distintivo morado 
y blanco y categoría de Cruz de 
p r i m e r a  c l a s e  a  l a  s e ñ o r a  
d o ñ a  L u i s a L i z a r i t u r r y  d e  
Rezola, 

v e c i n a  d e  S a n  Sebastián. En virtud ¡de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 dé abril de J940 v en atención a los 

’ mcritps que concurren en la señora dona 
Luisa Lizariturry de Rezola, vecina de 
San Sebastián, y que se expresan en Ja 
Orden comunicada al efecto, * - 

El Excmo. Sr, Ministro .de la Gober
nación por Orden de 29 de agosto de 1945 
lia tenido a bien conceder el ingreso en * 
la ÍDrden Civil de Beneficencia con él 
distintivo morado y blanco y categoría de
Cruz de “primera clase.

Madrid, 5 de octubre de 194 5,-*-El DL 
rector general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.

Edicto por el que se llama y emplaza 
a lo s señ ores qu e se  m en cio nan  
para una vacante disponible de jefe 
de Negociado de tercera clase de 
la Escala Técnica, para ser cubierta 
por el turno de cesantes.

Reservada por Orden díl Ministerio do 
la Gobernación, de 27 de septiembre úl- 

* timo, una vacante disponible dé Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Escala 
Técnica, para ser cubjerta poá <el̂  turno 
dé cesantes en la forma y condiciones 
que determina la Orden del propio De
partamento de 14 de abril d é-1945 (BO
LETIN  O FIC JA L D EL ESTADO , nú* 
mero 117), y encontrándose €n aquella 
situación y en paradero desconocido los 
señores don Miguel Jaume y Font, don 
Rafael Rodríguez y Rodríguez, don 
Francisco Javier Tapia y Cervantes, don 
Carlos Fernández y Casado, don, Fran
cisco Barón y Escribano, don Cayetano . 

, Támes v Alarcón, don Luis Ledesma «
' Illán y don Francisco Pacheco y Gondi- 

11o, por el presente se üfcs llama y empla
za, para que, dentro del término de quin
ce días naturales a partir de «u publica* 
ción, se pongan en comunicación, perso- t 
n airéen te o por escrito con la Jefatura 
del Centro de su respectiva residencia o 
con la Sección dé personal de Teleco-’ 
municación de esta Dirección Genera#, 
al expresado objeto,'Reviniéndoles que * 
de no efectuarlo les paralan los perjui
cios a que hubiera lugar. - *

Madrid, 4 de octubre de 1945.— El Di
rector general, Luis Rodríguez ¡de Migi#L
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